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RES. H. N< 0797 /19

SALTA, 03 2019

EXPTE. N° 4752/2018.-

VISTO:

La nota presentada por el alumno WALDO OMAR LÓPEZ, LU N° 712634, de la Carrera
de Profesorado en Ciencias de la Educación, mediante la cual solicita adscripción en la materia
Optativa: Pedagogía Laboral de la carrera de Ciencias de la Educación, Plan 2000; y

CONSIDERANDO:

QUE la docente responsable de la asignatura informa sobre la aceptación del pedido y del
cumplimiento de la adscripción;

QUE la División de Registro Informático ha verificado que el estudiante cumple con los
requisitos establecidos en la Res. H. N° 1100/ 17;

QUE la Dirección Académica solicita autorización, dado lo avanzado del período lectivo,
para emitir resolución de convalidación de las tareas una vez que se cuente con el informe de la
docente de la cátedra;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- CONVALIDAR Y APROBAR las tareas desempeñadas por el estudiante WALDO
OMAR LÓPEZ, LU N° 712634, de la Facultad de Humanidades como Alumno Auxiliar Adscripto,
durante el periodo lectivo 2018, en la cátedra de la carrera de Ciencias de la Educación que se
detalla a continuación:

SEGUNDO CUATRIMESTRE- 01/08/18 AL 31/12/18

OPTATIVA: PEDAGOGÍA LABORAL (Docente: María Cristina Gijón)

APELLIDO Y NOMBRE
LÓPEZ, WALDO OMAR

LUN°
712634

CALIFICACIÓN
10 (DIEZ)

ARTÍCULO 2°.- DETERMINAR que la autorización efectuada en el artículo anterior tiene el
carácter de ad-honorem.

ARTÍCULO 3°.- COMUNIQÚESE al estudiante interesado, docente responsable, Escuela de
Ciencias de la Educación y Dirección de Alumnos.
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